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Presentación	
  
Si hay un autor, en el panorama contemporáneo, que se “tomase en serio” los 

derechos, éste sería, sin dudarlo, Ronald Dworkin. Su interés, en este sentido, 

trascendió el ámbito académico para irrumpir en algunos de los debates más 

encendidos que han tenido lugar en la esfera pública en los últimos cuarenta años. La 

guerra del Vietnam, los atentados de las Torres Gemelas, el aborto, la eutanasia, la 

acción afirmativa, la distribución de recursos sanitarios, o la financiación de las 

campañas electorales son algunos de los temas que Dworkin abordó de manera 

comprometida demostrando un rigor analítico y conceptual inusuales.   

Con todo, no deja de resultar una paradoja que no exista en él una 

aproximación sistemática a la idea de los derechos humanos. En otro orden de cosas, 

dista de ser clara que su posición responda a postulados iusnaturalistas. 

Así las cosas, el presente curso se propone con un objetivo doble: indagar si 

Dworkin posee una teoría de los derechos humanos y, para el caso de que se haya 

respondido afirmativamente a esta cuestión, aclarar si ello supone su obligada 

adscripción dentro de las filas del iusnaturalismo.  

Avanzo muy sumariamente la que será nuestra posición al respecto. Aunque 

en Dworkin no existe una aproximación sistemática a la idea de los derechos 

humanos, es posible, sin embargo, imputarle una teoría de esta naturaleza 

reconstructivamente, a partir del examen de algunas tesis recurrentes en su obra. 

Ahora bien, como también se verá, su defensa de la vieja noción de los derechos 

humanos no le compromete con el iusnaturalismo sino que, antes bien, apoya la idea 

de que al pensamiento de Dworkin hay que situarlo en una posición intermedia. 

 

Sobre	
  la	
  autora	
  del	
  curso	
  
M. Lourdes Santos Pérez es en la actualidad Profesora Contratada Doctora 

en el área de Filosofía del Derecho y Filosofía Política de la Universidad de 

Salamanca (España). Especialista en la filosofía política de Ronald Dworkin, es 

autora de una monografía sobre el tema, así como de artículos de revista y capítulos 
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de libro en torno al pensamiento y la obra de este autor. Con la misma temática, ha 

dictado conferencias en España y en países de América Latina . Ha desarrollado  

estancias de investigación en la Law School de la Universidad de Nueva York (NYU) 

bajo la supervisión de este autor y en otras universidades nacionales e 

internacionales.  

 

Objetivos	
  y	
  competencias	
  
- Comprensión global de la visión de Ronald Dworkin sobre los 

derechos humanos. 

- Situar la posición de Dworkin entre positivismo jurídico e 

iusnaturalismo 

 

 

Índice	
  del	
  curso	
  
1. Los prolegómenos a la teoría de los derechos humanos 

1.1. Los prolegómenos 

1.2. Ensayando una definición de los derechos humanos. 

2. El concepto de los derechos humanos. 

3. El fundamento de los derechos humanos 

 

 

 

Bibliografía	
  
Dworkin, R. (1984). Los derechos en serio. Barcelona: Ariel. 

Dworkin, R. (1986). El imperio de la justicia. Barcelona: Gedisa. 



La	
  concepción	
  de	
  los	
  derechos	
  humanos	
  de	
  Ronald	
  Dworkin	
   	
  
 

	
  

5	
  

Dworkin, R.  (1994). El dominio de la vida. Una discusión acerca del aborto, la 

eutanasia y la libertad individual. Barcelona: Ariel. 

Dworkin, R. (2003). “What Are Human Rights?”  Inédito. 

Dworkin, R. (2003). Virtud soberana. La teoría y la práctica de la igualdad. 

Barcelona: Paidós Estado y Sociedad. 

Dworkin, R. (2007). La justicia con toga. Madrid: Marcial Pons. 

Dworkin, R. (2011). Justice for Hedgehogs. Cambridge, Mass.: Harvard 

University Press. 

Dworkin, R.  (2012). Una cuestión de principios. Buenos Aires: Siglo XXI 

Editores. 

Mulhall, S. & A. Swift. (1996). El individuo frente a la comunidad. Madrid: 

Ediciones Temas de Hoy. 

Rawls, J. (2004). El liberalismo político. Barcelona: Crítica. 

Santos Pérez, L. (2003). “Una filosofía para erizos. Una aproximación al 

pensamiento de Ronald Dworkin”, en Doxa, vol. 26, pp. 347-385. 

Santos Pérez, L. (2005). Liberalismo e igualdad. Una aproximación a la filosofía 

política de Ronald Dworkin. Colombia: Ediciones Universidad Externado de 

Colombia. 

Santos Pérez, L.  (2006). “La concepción de los derechos humanos de R. 

Dworkin: ¿Más allá de la dicotomía iusnaturalismo/positivismo jurídico?”, en Ramos 

Pascua, J. A. & M. A. Rodilla González (eds.). El positivismo jurídico a examen. 

Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca. 

 

 

 

 

 

 

 



6	
   Guía	
  docente	
  
 

	
  

6	
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La	
  concepción	
  de	
  los	
  derechos	
  humanos	
  de	
  Ronald	
  Dworkin	
   	
  
 

	
  

7	
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


